
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  

Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 414 de 2021 

RADICADO 05 368 31 84 001 2021 00067 00 

PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

DEMANDANTE  VERÓNICA VANEGAS CORREAL 

DEMANDADO LEÓN DARÍO VANEGAS GARCÉS 

ASUNTO DA TRASLADO EXCEPCIONES 

 

 

Continuando con el trámite del proceso, se corre traslado por el término de diez (10) días, de 

las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado, ello de conformidad con el artículo 

442 del Código General del Proceso. Para que se pronuncie al respecto, solicite y aporte 

pruebas que desee hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 

  

EDWIN GALVIS OROZCO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Edwin  Galvis Orozco 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 001 De Familia 

Jerico - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 188d79a63e2868ceab3cfd724e708c9028788b2b40c5d73f364e20d3acf22f8b 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADO No.72 fijado hoy 19 de NOVIEMBRE 

de 2021 en la página web de la rama judicial 

a las 8:00 a.m. 

 

________________________ 

La secretaria. - 
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